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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETIMES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaaerna-
eión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0.50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
dt ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

! s 
Ministerio de la Grobernadón 

Orden abriendo concurso para cubrir 
en propiedad las Secretarias vacan-
. -
tes que figuran en la relación que se 
publica. 

Adm n i s t r ac ión central 
GOBERNACIÓN.—Dirección general de 

Administración. — Tr ibuna l de 
oposiciones a Secretarios de Ayun
tamientos de segunda categoría,— 
Convocando para las fechas que se 
indican a los que deseen asistir a 

s Wrcicios a dichas oposiciones. 
^ m i n i s t r a c i ó n provinc ia l 

ras Públicas.—Anuncio oficial. 

«tr¡to Minero de León.—Concurso. 
• c^emia de Ciencias Morales y Po-

lincas D 
— ^ ^ ¿ ^ r o g a m a de concursos. 

O R D E N 
lloio. Sr- p + 

¿ecretarí ^ ^ " d o vacantes las 
^ o r í a 3 8 municiPales de primera 
dación. ^ fiSuran en la adjunta 

Este M; • 
U- A ̂ RIO acuerda: 

!? GQceía HÎ I áe la Publ icac ión en 
? > t e e l n /aC?ri"d de esta Orden, v 

^ qüedaP a2K0de treinta días há -
abierto concurso para 

cubrir en propiedad las Secre tar ías 
comprendidas en la citada re lac ión. 

2. ° A este concurso p o d r á n acu
dir todos los individuos que perte
nezca al Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamientos de primera categoría, 
estén incluidos en el Escalafón co
rrespondiente y no comprendidos en 
los a r t ícu los 27 y 34 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924. 

3. ° Los concursantes so l ic i ta rán 
las vacantes en ís tancias dirigidas a 
los Gobernadores civiles o a los A l 
caldes de los Ayuntamientos cuya 
Secretar ía figure en dicha re lación. 

A dicha instancia necesariamente, 
t e n d r á n que a c o m p a ñ a r los docu
mentos establecidos por el a r t ícu lo 
24 del Reglamento precitado y hacer 
constar en la misma su domici l io , a 
los efectos oportunos. 

Los concursantes p o d r á n solicitar 
en una sola instancia, dirigida al Go
bernador c iv i l , todas las vacantes 
existentes en la provincia, acompa
ñ a n d o tantas copias literales de la 
misma, debidamente reintegradas 
cuantas sean las vacantes solicitadas 
menos una. Asimismo deberá acom
p a ñ a r s e igual n ú m e r o de copias de 
todos los documentos que es precep
tivo presentar con la misma instan
cia a fin de que el Gobierno c iv i l las 
remita a cada una de las Corpora
ciones municipales cuya Secretar ía 
se solicita, previa c o m p r o b a c i ó n y 

cotejo, y la instancia y documenta
ción original al Ayuntamiento que 
el concursante indique. 

4. ° Una vez finalizado el plazo de 
admis ión de instancias, cada Ayun
tamiento, en t é r m i n o de cinco días , 
e levará al Gobierno c iv i l de la pro
vincia re lación de los aspirantes que 
directamente hayan acudido ante 
los mismos, y el Gobernador c iv i l , 
en el mismo plazo, les remi t i rá las 
documentaciones de los que hayan 
concursado la Secretar ía ante su A u 
toridad, debiendo ser consultadas a 
ese Centro directivo las dudas que 
surjan, tanto en los Gobiernos civiles 
como en los Ayuntamientos, respecto 
del derecho que asista a cualquier 
individuo para concursar, a los efec
tos de los n ú m e r o s 12 y 13 de esta 
disposic ión. 

5. ° Para resolver este concurso en 
cuanto a los méri tos que determinan 
preferencia, se a t e n d r á n los A y u n 
tamientos a lo establecido en el pá 
rrafo primero del a r t ícu lo 25 del Re
glamento mencionado de 23 de Agos
to de 1924 que taxativamente dispo
ne: «En cada concurso el Ayunta
miento fijará el orden de pre lac ión 
que ha de seguirse al apreciar los 
mér i tos que establece el a r t í cu lo 231 
del Estatuto, ún icos admisibles, y si 
nada dijese, se en tenderá que deja 
todos ellos al libre criterio y califica
ción de sus miembros» ; pudiendo 



exigir los x \yuntomientos vasconga
dos y de Baleares el conocimiento de 
la lengua que se usa en aquellas re
giones, y los primeros el del rég imen 
económico - administrativo allí v i 
gente. 

6.° Una vez recibidas en los Ayun
tamientos las documentaciones de 
los concursantes, empeza rán a con
tarse los plazos marcados en el ar
ticulo 26 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, debiéndose efectuar 
el nombramiento de Secretario con 
arreglo a lo dispuesto en el expresa
do ar t ícu lo dentro de los quince días 
siguientes al en que se reciban d i 
chas documentaciones. 

Si el concursante designado no to
mase posesión en el plazo de treinta 
días, desde la pub l icac ión de su 
nombramiento en la Gaceta de Ma
drid, se en tenderá que renuncia al 
cargo y la Corporac ión munic ipal 
resolverá de nuevo el mismo con
curso con sujección a lo establecido 
en el expresado articulo 26, con t án -

plazo de cinco d ías , a partir de la 
pub l i cac ión de los nombramientos a 
su favor en la Gaceta de Madrid, co
municando la opc ión a todos los 
Ayuntamientos para cuyas Secreta
r ías haya sido designado por con
ducto del Gobierno c iv i l respectivo, 
el cual h a r á saber dicha opc ión a 
esta Dirección general. 

11. La toma de posesión de una 
cualquiera de las Secretar ías impl ica 
la renuncia a todas las d e m á s den
tro de e s t 3 concurso y a 'a que se v i 
niese sirviendo en propiedad, una 
vez transcurridos ocho días en el nue
vo destino, a los efectos del a r t í cu lo 
36 del Reglamento orgánico . 

12. Si a lgún Ayuntamiento no re
viese el concurso dentro de los pla
zos legales, acordase no resolverlo o 
efectuase una des ignación notoria y 
m a n i ñ e s t a m e n t e nula, por serlo a fa
vor de persona que de un modo evi
dente no llene las condiciones de la 
convocatoria, lo cual impl ica r ía des
pués de transcurrido el plazo legal 

dose entonces el plazo de quince una renuncia tácita a la designación, 
d ías a partir del en que termine el | se en t ende rá deca ído indefectible-
posesorio. i mente de su derechos e incurso en 

7.° Contra los acuerdos que adop- j el a r t í cu lo 25 del Reglamento de 23 
ten las Corporaciones al hacer la de-1 de Agosto de 1924, a cuyos efectos 
s ignación de la persona que de entre e levará a V. L, por conducto del Go-
los concursantes haya de ocupar el j bierno c iv i l de la provincia, lista de 
cargo, los aspirantes que estimen que aspirantes al destino que se trata de 
el Ayuntamiento de que se trate ha ! proveer, a fin de que esa Dirección 
cometido alguna infracción legal, general proceda a designar al con
p o d r á n interponer el oportuno re- cursante que tenga mejor derecho, 
curso contenciosoadministrativo an
te el Tr ibuna l provincial . 

8. ° Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto en el n ú m e r o 
6.°, d a r á n cuenta al Gobierno c iv i l 
del nombramiento efectuado en el 
t é r m i n o del tercero día, con remis ión 
de certificado literal del acta de la 
sesión extraordinaria celebrada por 
los mismos al efecto, y re lac ión del 
resto de los aspirantes, que el Gober
nador c iv i l e levará seguidamente 
a V. I . 

9. ° De conformidad con lo esta
blecido por el a r t ícu lo 27 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, tan
tas veces mencionado, el concursan
te que renuncie tres Secretarias per
derá el derecho a concursar durante 
los dos años siguientes a la tercera 
renuncia. 

10. Si un concursante fuera de
signado para m á s de una Secretar ía , 
debe rá optar por una de ellas en el 

con arreglo a las normas actualmen
te establecidas. 

13. A l resolver el concurso y ha
cer el nombramiento deben las Cor
poraciones atenerse estrictamente a 
lo dispuesto en el párrafo primero 
del a r t ícu lo 26 del Reglamento orgá
nico sobre ce lebrac ión de sesiones y 
n ú m e r o de votos que ha de reunir el 
designado, y a d e m á s examinar con 
todo detenimiento los documentos 
que justifiquen que la persona elegi-
gida pertenece al Cuerpo de Secreta
rias en su primera categoría , para 
evitar dilaciones en los concursos y 
nombramientos a favor de personas 
no capacitadas legalmente. 

14. Los Gobernadores civiles or
d e n a r á n la inserción de esta disposi
ción en el Boletín Oficial, y los Alca l 
des c u i d a r á n de que se fije en el ta
b lón de anucios del Ayuntamiento 
el de corcurso de su Secretaria. 

Lo que comunico a V I 
conocimientoyexactocumplimiento 

Mdr id . 5 de Jul io de 1935. 
M A N U E L PORTELA 

Señor Director general de Ad 
nis t rac ión . mi-

Relación que se cita 
Provincia de León: Bembibre 

5.000. (Art ículo 231 del Estatuto.) Go
rul lón, 5.000. Sahagún , 5.000. Villa. 
franca del Bierzo, 5.000. 

(«Gaceta» de 6 de Julio de 1935) 

ADMINISTRACION ÍENTRAI 
MINISTER 0 DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección general de Administración 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A SECRETA
RIOS DE AYUNTAMIENTO DE 2.a CA

TEGORÍA 

Convocatoria 

P r ó x i m a a terminar la práctica del 
segundo y ú l t imo llamamiento del 
segundo ejercicio de las oposiciones 
a Secretarios de Ayuntamiento, el 
Tr ibuna l ha acordado señalar para 
la prác t ica del tercer ejercicio el lu
nes 29 de Julio corriente, en primera 
vuelta o llamamiento, fijando la fe
cha del 5 de Agosto próximo para la 
segunda y ú l t ima vuelta del mencio
nado tercer ejercicio; advirtiéndose 
que los que no comparezcan al ser 
llamados, decaerán de su derecho a 
continuar las oposiciones, sea cual
quiera la causa que motive la incom-
parecencia. 

A los fines que quedan expresa
dos, el Tr ibunal convoca a todos los 
señores opositores aprobados en 
segundo ejercicio (oral), para q 
comparezcan en los días citados.^ 
las ocho y media de la mañana, a 
Universidad Central, en cu>,as acon. 
efec tuarán los trabajos en qu ^ 
siste el citado tercer ejerció, seg s 
dispuesto en la convocatoria ^ 
oposiciones, publicada en 13 ^ 
del día 26 de Septiembre de i _ 

Lo que se hace público p a ^ ^ 
miento de todos los ^ Ei Se-
Madrid, 13 de Julio de l * 5 ^ l ó -
cretario del Tribunal , t n ^ 
pez._V.0B.a: E l Presidente. 
de Veses. ^ jggS) 

"(Cace** del día U de Julio de 

I 
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O b r a s P ú b l i c a s 
ANUNCIO OFICIAL 

Examinado el expediente incoado 
instancia del Sr. Alcalde-Presiden

te del Excmo. Ayuntamiento d e 
León, solicitando la impos ic ión de 
servidumbre de acueducto cubierto 
sobre la carretera de la Plaza de 
Santo Domingo a la de Villacastín a 
W o a León, con una conducc ión 
e^guas residuarias para el sanea

miento de los « l l amados solares de 
icón». 
Resultando: que la servidumbre de 

acueducto que solicita comprende la 
construcción de «la acometida al 
ozo sito en el patio de entrada a la 

estación del Ferrocarri l del Norte 
por la margen derecha de la carre
tera (trozo de Santo Domingo a la 
carretera de Vil lacast ín a Vigo a 
León), partiendo de la carretera l la
mada de Zamora (de Vrllacast ín a 
Vigo a León), 70 metros m á s abajo 
del empalme de la citada carretera 

n la expresada de Zamora, estan-
0 el caso comprendido en el apar

tado (b) del articulo 48 del vigente 
Reglamento provisional de pol ic ía 
y conservación de carreteras se incoó 
1 correspondiente expediente con 

arreglo a sus prescripciones en cuya 
intormación públ ica no se presenta
ron reclamaciones. Remitido el ex
pediente a informe del Ingeniero en
cargado de la carretera de la Plaza 
de Santo Domingo a la de Villacas
tín a Vigo a León, éste informa se 
porgue la concesión con arreglo a lo 
^puesto en el apartado (b) del ar-
»culo 48 del vigente Reglamento de 
• 0 lcia Carreteras, proponiendo 
^condiciones de la conces ión de 

erdo con las prescripciones del 
U A K D 0 CÍTADO D E D I C H O ARTÍCUL0-
teni H83^3 del Estado informa que 
ción 611 cuenta la informa-
m pu.b,ica se ha practicado regla-

habidolamente y qUe en ella n0 ha 
aceetj0 Opositores entiende procede 
diCi0^r a l0 l i c i t a d o con las con-
i n f o ^ llnPuestas en el precedente 

«stádeb-H qUe 61 exPediente 
?reseQtadamente incoado' no se han 
Í,iforHies 0 reclamaciones. todos los 
diento H T11 favorables al otorga-

ue ^ concesión. 

-J 

e 
Q 

Vistos el apartado B) del articulo 
48 del vigente Reglamento provisio
nal de policía y conservación de ca
rreteras, el articulo 84 de la vigente 
Ley del Timbre del Estado y el apar
tado 1,° del ar t ícu lo 3S4 y a r t í cu los : 
338 y 339 apartado 1.° todos del C ó - 1 
digo c iv i l . 

He acordado otorgar al excelent í - ' 
simo Ayuntamiento de León la con
cesión para imponer la servidumbre 
forzosa de acueducto cubierto sobre 
la carretera de la Plaza de Santo Do
mingo a la de Vil lacast ín a Vigo a 
León, entre un puente situado seten
ta (70) metros antes del final de esta 
carretera y el patio de entrada de la 
estación del Ferrocarri l del Norte, 
con la cons t rucc ión de una alcanta
r i l la a lo largo del trozo de dicha 
carretera delimitado por los referi
dos puntos, bajo las condiciones si
guientes: 

1. a La obra se ejecutará con las 
debidas condiciones de solidez y 
bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero encargado de la carretera 
de la Plaza de Santo Domingo a la 
de Vil lacast ín a Vigo a León y d e m á s 
personal de la Jefatura de Obras pú
blicas a sus órdenes , debiendo, du
rante la ejecución de las obras, ate
nerse a las disposiciones de dicho 
Ingeniero y d e m á s personal a sus 
órdenes para que quede libre, en 
todo momento, el t ráns i to púb l i co y 
para colocar de noche la vigilancia 
y señales luminosas necesarias para 
la garan t ía y seguridad de aquél , 

2. a Las obras c o m e n z a r á n dentro 
del plazo de quince días y debe rán 
quedar terminadas en el de tres me
ses, contados ambos a partir de la 
fecha de la notif icación de esta con
cesión. 

3. a Por ocupac ión del terreno de 
dominio públ ico , la servidumbre 
forzosa de acueducto se concede 
con un canon anual de cien (100) 
pesetas, el correspondiente a este 
a ñ o deberá ingresarse en la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
antes de dar pr incipio a las obras 
entregando en la Jefatura de Obras 
púb l i cas de la provincia el resguar
do correspondiente, que se un i r á al 
expediente como prueba del cum-
plimiento de esta condic ión en los 
quince (15) días siguientes a la fecha 
en que se notificará esta concesión, 
entregando igualmente en la Jefatu
ra de Obras púb l icas el resguardo 

correspondiente a los mismos efec
tos que en este a ñ o . 

4. a E l peticionario queda obliga
do a que la carretera después de ter
minada la obra quede en el mismo 
estado que en la actualidad y para 
responder del cumplimiento de esta 
condic ión depos i ta rá en la Pagadu
ría de Obra? púb l icas la cantidad de 
m i l (1.000) pesetas que se le devol
verá a la t e rminac ión de las mismas 
si la carretera queda en buenas con
diciones a ju ic io del personal citado 
en la condic ión primera. 

5. a La falta de cumplimiento de 
las condiciones, cualquiera de ellas, 
impuestas p roduc i r á la caducidad 
de la concesión. 

6. a Esta concesión se hace sin 
perjuicio de tercero dejando a salvo 
el derecho de propiedad, quedando 
autorizada la Admin i s t r ac ión y en 
su nombre el Ministro de Obras pú 
blicas o la autoridad administrativa 
que otorga esta conces ión para va
riarla o hacerla cesar definitivamen
te si así lo juzgase conveniente para 
el buen servicio de la carretera, se
guridad públ ica o interés general, 
sin que el concesionario tenga dere
cho a i ndemnizac ión alguna. 

Y habiendo aceptado el excelentí
simo Ayuntamiento las preinsertas 
condiciones, remitiendo al mismo 
tiempo una póliza de 1.a clase por 
valor de 150 pesetas, carta de pago 
del canon de 100 pesetas del presen
te a ñ o y haber acreditado el depósi 
to de 1.000 pesetas en esta P a g a d u r í a 
de Obras públ icas , se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL, a fin de que las 
personas o entidades que se consi
deren perjudicadas o lo deseen pue
dan interponer el recurso de alzada 
ante el Tr ibuna l provincial conten-
cioso-administrativo dentro del pla
zo de de tres meses, contado a partir 
de la fecha de pub l i cac ión en dicho 

i BOLETÍN OFICIAL. 

| León, 16 de Julio de 1935.—El I n -
j geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Distrito Minero de León 
C O N C U R S O 

Autorizada por orden superior la 
Jefatura de este Distrito Minero para 
cambiar el domici l io en que actual
mente se hallan instaladas sus ofici
nas, se abre concurso entre los pro
pietarios de fincas urbanas de León. 

L 



Las condiciones de este concurso 
son las siguientes: 

1. a E l contrato se es t ipulará por 
meses, prorrogables indefinidamente 
por la táci ta. 

2. a E l precio del arriendo se abo
n a r á por trimestres vencidos. 

3. a La capacidad y dis t r ibución 
h a b r á de ser suficiente para que los 
servicios de la Jefatura queden ins
talados con ampl i tud debida, 

4. a Es ta rá dotado de los métodos 
de calefacción y seneamiento nece
sarios. 

5. a En las propuestas que se ha
gan, cuya cuan t í a no podrá exceder 
de cuatro m i l seiscientas pesetas 
(4.600) anuales, se especificarán y 
concre ta rán las obras que se obligan 
a hacer los propietarios en el caso 
que sean precisas para adaptar el 
edificio al fin a que ha de estar des 
tinado. 

6. a Las propuestas se p resen ta rán 
en estas Oficinas de la Jefatura de 
minas (Sierra-Pambley, núm.S) , den 
tro del plazo de veinte días(20), con 
tados a partir de esta pub l i cac ión . 

7. a Los gastos de pub l i cac ión de 
este anuncio serán de cuenta del 
adjudicatario. 

En esta Jefatura se s u m i n i s t r a r á n 
cuantos datos complementarios ne
cesiten obtener los propietarios que 
deseen acudir al concurso. 

León, 17 de Julio de 1935.— E l 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrienlos. 

N ú m . 569.-22,50 pts. 

TRIGESIMO TERCERO: 
Tema: «El crédi to y la Banca en 

sus relaciones con el Poder Públ ico». 

F u n d a c i ó n para el "Premio del Conde de 

Torreanaz" 

TRIENIO DE 1935-37 

Tema: «Elementos del derecho in 
dígena americano que se incorpora
ron a la legislación española de 
Indias (Cédulas Reales, Ordenanzas 
de Virreyes, Ordenanzas Municipa
les &.». 

F u n d a c i ó n para el "Premio del M a r q u é s 

de la Vega de Armijo,, 

TRIENIO DE 1935-37 

Tema: «Historia de las ideas políti
cas en el mundo hispano, desde 
fines del reinado de Carlos I I I hasta 
la independencia de las colonias de 
América». 

Premio "Conde de R o m a n ó n o s , , ofrecido por 

el Excmo. S r . D. Alvaro Figueroa y Torres 

TRIENIO DE 1935-37 

Tema: ¿Es posible hallar sustituti-
vos del régimen parlamentario y del 
sufragio universal con beneficio de la 
estructura y gobierno del Estado?». 

Condiciones de eslos c a ñ a r a 

ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES 
Y POLÍTICAS 

P R O G R A M A D E C O N C U R S O S 

F u n d a c i ó n para el "Premio del Conde 

de Toreno,, 

BIENIO DE 1935-36 
VIGÉSIMO CONCURSO ORDINARIO: 

Tema: «El régimen corporativo 
como sistema de organizac ión eco
n ó m i c o social». 

1. a E l autor o autores de la Me 
moria que resulte premiada en cada 
uno de ellos, o b t e n d r á n cuatro m i l 
pesetas en los del Conde de Toreno; 
seis rail pesetas en los del Conde de 
Torreanaz y Marqués de la Vega de 
Armi jo y Cinco m i l pesetas en el de 
D. Alvaro Figueroa y Torres. En 
todos ellos a d e m á s de la recompen
sa en metál ico, un Diploma y la 
cuarta parte de los ejemplares que 
se impr iman de la Memoria pre
miada. 

2. a Las monograf ías que se pre
senten no pod rán exceder de la ex
tens ión equivalente a un l ibro de 

Se d i r ig i rán al Secretario de 1^ 
Academia (1) debiendo quedar en su 
poder antes de las doce del día 30 de 
Septiembre de 1936 las de los pre 
mios del Conde de Toreno, y en 
igual día de 1937, las de los demás 
Cer támenes . 

4. a Cada autor deberá remitir con 
su Memoria un pliego cerrado, seña
lado en la cubierta con el lema de 
aquél la y que dentro contenga su 
firma y la expresión de su residencia 

5. a Concedido el premio, se abri
rá en sesión ordinaria el pliego o 
pliegos cerrados correspondientes a 
las Memorias en cuyo favor recaiga 
la dec larac ión; los demás se inutil i
za rán en Junta públ ica . En igual 
acto t end rá lugar la solemne adjudi
cación de aquellas distinciones. 

6. a Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio conser
va rán la propiedad literaria de ellas-

La Academia se reserva el derecho 
de i m p r i m i r los trabajos a que adju
dique premio aunque sus autores no 
se presenten o los renuncien 

Según la disposición testamentaria 
del fundador del Premio del Conde 
de Torreanaz, la Academia no ha dt 
premim n i imprimir, en los concursos 
de esta Fundación, Memoria alguna 
en que se impugne lo que manda creer 
la Iglesia católica. 

7. a No se devolverá en ningún 
caso el ejemplar de las memorias u 
obras que se presenten a concurso. 

8. a A los autores que no llenen 
estas condiciones, que en el pliego 
cerrado omitan su nombre o pongan 
otro distinto, no se otorgará premio, 
como tampoco a los que quebranten 
el a n ó n i m o . 

9. a Los Académicos de numeru 
de esta Corporac ión no pueden 
mar parte en los concursos. ^ 

Madrid, l .0de Julio de 1935. 
acuerdo de la Academia: b l ^ ^ 
mico Secretario perpetuo, W 
Sanz y Escar t ín . 
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Tema: «Influencia de la moral pro- ; n0*as-
i 3.a Las obras han de ser inédi tas 

* y presen ta ree escritas en castellano, 
a m á q u i n a , en cuartillas por una 
cara, encuadernadas y seña ladas con 

Tema: Examen crít ico de la llama- un lema, expresando el Concurso a 
da E c o n o m í a dir igida». qUe se refieren. 

fesional sobre la vida social contem 
poránea» . 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: 

(l) La Acadetma se halla es la 
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